
Miércoles 5 de Agosto. Año de 1887. 

BOLETÍN F i n 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OKIClAL 

leyes, orden*» y anuncios qu* hayin de Insertarse en 
(o« BOLCTIPK» oriciAt.ES se han de mandar al Jefe Político res
pec t ivo , por cuyo conducto se pasarán á los Editores fe i.» 
mencionado» periódicos. 

(flra; ortfraaV 6 oV Abrü de 183S.) 

S e p u b l l r * t o d o s l o * d í a * e x e c p t o loo d o m i n g o * . 

- . » » Í I O : O Í x>a . ' i t u o - i i o j o a . - o -

En « s u capital, llevado á domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3'so al mes; » al trimestre; u al semestre, y sa'ao por un año. 

Se admiten suscnciones en Madrid, ea la Administración del Bot ín* , plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a 1. 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autorldal-s, excepto las qne wm- * 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: »al-
mismo cualquier anuncio concerniente al servido naclexa 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa 
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserclÓBe 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

S S . M M . el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su A u g u s t a Real Famil ia 
continúau en el Real Sitio de San Ildefon
so siu novedad cu su importante salud. 

que por término de un año necesi ten los 
Establecimientos de Beneficencia de la 
Corporacióu, cuyo consumo se calcula en 
3 .230 litros, se compromete á suministrar 
dicho articulo cotí estricta sujeción al 

j pl iego de condiciones, al precio de 
(expresado en letra) cada litro. 

(Fecha y firma del propouontc.) 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 

I lmo.Sr . : S. M. el REY (Q. 1). G.) , y 
en so nombre la REINA Regente del Rei 
no, ha tenido á bien disponer que duran
te la ausenc ia de D . Ka 1.0:1 Rodríguez 
Correa, Director general de Administra
ción local, se encargue V. I. del despa
cho de los asuntos correspondiente á d i 
cha Dirección. 

De Real orden lo d igo á V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años . Madrid 30 de 
Julio de 1887. 

MORET 
Sr. D. Castor Ibáñez de Aldecoa, Direc

tor general de Segur idad. 

, DlPGTAClOS PR0V1XC1\L 

COMISIÓN PROVINCIAL 
La Comisión provincia;, usando de las 

atribocioues que le confiere el art. 98 do 
la ley orgánica, ha acordado en sesión de 
27 del actual , celebrar segunda y s imul
tánea subasta el día 10 de Agosto próxi-
m o . á las .JUCO de la mañana, en el P a 
lacio do la Corporacióu y eu la Dirección 
del Ho8piia; provincial, para contratar él 
suministro de leche do burras con desti
l o á los £atableciniieutoa de Beneficen
cia de la Corporación. 

M&driu '¿9 de Joi io de 1 8 8 7 . = E 1 Vi-
cepresideuto, Peláez V e r a . = Kl Secreta
d o , C. Pozai. 

Modelo de proposición. 
^ . N. N. , que habita e n . . . . , cal le 

^ c numero , enterado del anuncio 
Publicado cu el BOLETÍN- O F I C I A L de la 
P'oyincia, BoCando á publica y si iuulta-

subas a la Diputación provincial de 
«adrid el suministro de leche de burras 

Sesión de 23 de Julio de 1887. 

PRESIDENCIA DELSR. PELÁEZ VEUA 

Señores qae asistieron: 
Raucos .—Negro .—Arce .—Sei jo .—Se

vi l lano—Cernboraín E s p a ñ a . — F e r n á n 
dez Gómez.—Romera (Conde de la). 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación definitiva de las cuen
tas municipales de Sauta María de la 
Alameda, correspondientes al año econó
mico de 1885 á 86 . 

Informar al Sr. Gobernador que antes 
de sancionar el presupuesto ordinario de 
Aravaca para 1887 á 88 , procede cons ig
nar en el mismo la sexta parte de los dé
bitos que el Ayuntamiento tenga á favor 
de la Hacienda publica, ó remitir, caso 
contrario, certificación de so lvenc ia . 

Informar al Sr. Gobernador que autes 
de sauciouar el presupuesto ordinario do 
Venturada para el ejercicio de 1887 á 88 , 
procede consignar eu ingresos uua s u m a 
equivaicuto á las retribuc.oues al Maes
tro por ¡a enseñanza do niños pudientes. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario de Valdctorres para 1887 á 8 8 , 
hasta que se supriman del mismo las 
partidas d( 525 y 100 pesetas que respec
t ivamente figuran por débitos á favor 
del Secretario del Ayuntamiento , por 
so sueldo y por material facilitado, co
rrespondiente al de 1885 á 86; y se cou-
s igue eu ingresos una partida equivalen
te á las retribuciones á los Maestros por la 
enseñanza de uiños pudientes , y en g a s 
tos la sexta parte de los débitos á favor 
de la Hacienda pública, ó remitir, caso 
contrario, certificación de sulveucia. 

Informar al Sr. Gobernador que antes 
de sancionar el presupuesto ordinario de 
Garganta para 1887 á 88 , procede supri
mir la partida do 70 pesetas para forma
ción de cuentas municipales , y la de 200 
para viajes, con objeto de realizar pagos ; 
y consignar en gas tos la sexta parte de 
los débitos que ol Ayuntamiento t e n g a 
á favor de la Hacienda pública, y en in
gresos uua suma equivalente á las re
tribuciones á los Maestros por la ense
ñanza de niños pudientes. 

Acto seguido , haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la coucede el 
articulo 98 de la ley Provincial , y previa 
la declaración de urgencia , acordó lo s i 
gu iente : 

Pasar al ponente Sr. Negro el expe
diento relativo á la l iquidación geueral 
de las obras de construcción del camiuo 
de Campo Real á Villar del Olmo. 

Conceder 30 días de l icencia para el 
restablecimiento de su salud, á D . Fcr-
míu Baigorri, Capellán do la Benef icen
cia provincial . 

Trasladar al Hospital provincial á 
I). Juau Azúa, Profesor Médico sustituto 
del Hospital de San Juan de Dios , en 
vista de una comunicación del Sr. Visi
tador del ú l t imo de dichos Estableci
mientos; dando conocimiento de este 
acuerdo al Sr. Decauo del Cuerpo Médi
co-farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial, para que haga entender al inte
resado que el fundamento de esta medi
da es su falta do obediencia á lo dispuesto 
por el Sr. Visitador, y su negl igencia en 
ol servicio; y que si reincidiere, obligará 
á esta Comisión á adoptar un tempera
mento más enérg ico . Asimismo acordó, 
en atención á las razones de conveniencia 
expuestas por el Sr . Visitador, suprimir 
el servicio que prestaba el Profesor s u s 
tituto en el Hospital de San J ñau de Dios. 

El Sr. España votó en contra de este 
acuerdo. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Decano del Cuerpo facultativo, parti
cipando que no solamente no se ha ex teu • 
dido la epidemia de sarampión eu el Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
s ino que en breve habrá desaparecido 
por completo dicha enfermedad, de la 
que hace cuatro días que no ha ocurrido 
n ingún nuevo caso de invasión. 

E l Sr. Ranees manifestó que se pue
de dar por terminada la epidemia de sa 
rampión; que todos los funcionarios del 

Asilo, así facultativos como admiuistra-
I t ivos se han conducido cou gran celo y 

eficacia, y propuso que se h a g a constar e a 
el acta de este día el agrado y satisfacción 
con que la Comisión ha visto este compor
tamiento. Con este motivo hizo presente 
que, á pesar de las licencias concedidas á 
varias de las asi ladas, había número más 
que suficiente en el Establecimiento, y 
consideraba pel igroso aglomerar m a y o r 
número de niñus é irregular que excedan 
las asi ladas del que con arreglo al p r e 
supuesto debe haber. / 

El Sr. Vicepresidente contestó que 
por su parte se hallaba dispuesto á s e 
cundar los legí t imos deseos del Sr. Ran
ees, y á no autorizar n ingún ingreso in
terino hasta normalizar el pie de familia 
del Asi lo . 

Lo Comisión, en su vista, acordó un 
voto de gracias al Sr. Ranees y de con
formidad con lo propuesto por el mi smo . 

Se dio cuenta del expediente relativo 
| al abono de iutereses devengados por loe 

pagarés dados en pago de los terrenos 
adquiridos por la Diputacióu provincial 
para la construcción de nuevos Estable-* 
c imientos . 

El Sr. España propuso que no debe 
considerarse urgente la resolución de 
este asunto , y que debe someterse al 
acuerdo de la Diputación provincial. 

Puesta á votación la declaración de 
urgeucia , ol Sr. Sevi l lano dijo que v o t a 
ba eu sentido afirmativo. 

El Sr. Conde de la Romera expl icó sn 
voto eu sentido de la no urgencia, dicien
do que toda vez que los intereses no d e 
vengan intereses, este asunto debe ser en 
su concepto resuelto por la Diputación, 
sin negar el derecho que arranca de la 
escritura de contrato. 

Ignal explicación dieron, y en el m i s 
mo sentido votaron los Sres. Fernández 
Gómez , Seijo, Ranees , Negro y Arce. 

El Sr. España votó también cu sentí > 
do negativo á la urgencia . 

El Sr. Vicepresidente explicó su voto 
en favor do la declaración de urgencia , 
diciendo que este voto s e basa eu l a 
condición 4." de la escritura de contrato . 

Eu su consecuencia quedó acordado • 
que no era urgeute el asunto , por s iete 
votos contra dos , eu la forma s iguiente: 

Señores >¡ue dijeron NÓ: 
Conde de la Romera.—Fernández G ó 

m e z . — S e i j o . — R a n e e s . — N e g r o . — Arce.* 
España. 
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Miércoles o de Agosto de 1887. 

Señores que dijeron .sí: 
Sevi l lano.—Vicepres idente . 
Se levantó la s e s i ó n . = K 1 Viccpresi- : 

dente , Cándido PeÜez V e r a . = K l Secre-
tartoj Camilo Pozzi. 

Inspección provincial 
de primera enseñanza de Madrid. 

Circular. 
H a l legado á conocimiento de esta 

dependencia, qoo m o c h o s Maestros de 
esta provincia, l levados de un celo exa
gerado ó alegando fútiles pretextos, con- : 

tinúan dando sus c lases en las sesiones de 
la mañana ó tar.ie, burlando asi les pre
ceptos claros y terminantes de la ley de 
16 de Jo l io úl t imo. 

Semejante conducta puede d e t e r m i 
nar graves perjuicios para los intereses 
morales de Maestros, acusando siempre 
en los que así procedan, poco respeto y 
observancia de la l ey , que en todas oca
siones deben ser los primeros en dar 
ejemplo de su acatamiento . 

Y esto es tanto más punible, cuanto 
que conocemos a lgunas localidades en 
las que el espíritu de compañerismo no 

se manifiesta m u y correcto, puesto que 
a lgunos Maestros pretenden dist inguir
se de aquellos otros de sus compañeros , 
que más respetuosos con el precepto de 
la l ey , se apresuraron desde el primer 
momento á cerrar s u s Escuelas , dando 
asi pruebas de discreción y cordura. 

Dispuesta esta Inspección á no tole
rar la infracción de la l ey , ruega á los 
Sres . Maestres cierren inmediatamente 
sus Escue las , util izando, si lo creeu con
veniente , las horas de menos calor de la 
tarde, en escursiones pedagógicas por 
el campo; pero de n ingún modo obligar 

al niño á permanecer h o y en la escuela 
ex ig iéndole esfuerzos que pueden afec
tar á su desarrollo y sa lud, contrav i 
niendo por otra parte el precepto l ega l . 

Espera esta Inspección el exacto 
cumpl imiento de lo que en esta circular 
se previene, pues le seria m u y doloroso 
proponer á la Superioridad el empleo de 
medios coercitivos contra aquellos Maes
tros que s igan obstinados en no aca
tar cual corresponde lo que las leyes or
denan. 

Madrid 1.° de Agosto de 1 8 8 7 . = E l 
Inspector, Juan Francisco Gascón. 

A I U I N I M I I A C I U X H E C 0 S T E 1 B E C I 0 M S Y R I M A S D E L A P R O V H C I A H E M A D R I D 

PRIMER TRIMESTRE DE 1887-83 

Debiendo procederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del primer trimestre del presente año económico de las contribuciones terri 
torial é industrial, he creído deber circular las disposiciones siguientes: 

1.' Los días que cstaiá abierta la cobranza durante las boras prevenidas en cada uno de los pueblos, así como las personas encargadas de practicarla, se expresan a continuación: 

PARTIDOS C O B R A D O R E S P U E B L O S 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Alcalá. 

Ohinchón. 

D. Vicente Rodríguez. 

D. Juan Navarro 

D. An^el Blasco. 

D. Gregorio Mirólo. . 
D. Francisco Femeuía. 
D. Santos Villacañas.. 

D. Juan González. . . 

D. Juan Josó Gracia. 

D. Juan Giorfo 
D. Aquilino de Lucas. 

D. Manuel Domínguez. 

D. Manuel Giorfo 
D. José Rodríguez 
D. Pedro y D. Teófilo Roldan. 

D. José Brull. 

D. Manuel Yillechenous. 
l ie la le D. Rafael Gómez. 

San Martin de Valdeiglesias D. Manuel Ortega 
D. Justo García 

Torrelaguna D. Gonzalo Martin 

Los Molinos 
Moralarzal 
Miradores 
Chozas de la Sierra 
Manzanares el Real 
San ÁgraStin 
Guadalix 
Hoyo de Manzanares 
Colmenar Viejo 
Chapinería 
Villamantilla 
Villanueva de Perales 
Quijorna 
Navalagamella 
Villanueva de la Cañada 
Villamanla 
Arroyomoliius 
Álamo 
Boadilla del Monte 

! Fresno de Torole 
I Valdeavet) 
Fuente el Saz 

I Valdelorros 
'Canillejas 
Torres 

iSanlorcaz 
Ambile 
Los Santos de la Humosa 
Pezucla tic las Torres 

j Villar del Olmo 
Pozuelo del Rey 
Valvcrde 
Cara bu fia 
Balrcs 
Serranillos 

i Humanes 
'Griñón 
Pela vos 
Santa Marín de la Alameda 
Villavieja 

DÍAS DE COBRANZA 

El "•. 6 v 7 de Agosto. 
Bl 8, 9 y 10 de id. 
El 6, l¡ v 7 de id. 
El 10, 11 y 12 de id. 
El 1 3 , 1 1 y 15 de id. 
El 5 y G de id. 
El 9, 10, 11 y 12 de id. 
El 6, 6 y 7 de id. 
El 15, 16, 1 7 , 1 8 , 1 9 y 20 de id. 
El 5, 0 v 7 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
H 11 v 12 de id. 
El 13 ,14 y 15 de id. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 5 y 6 de id. 
El 5, u y 7 de id. 
El 9 y 10 de id. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 5 y G de id. 
El 5 v G de id. 
El 7,'8 y 9 de íL 
II "), G v 7 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
El 5 y G de id. 
El 5, G v 7 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
El 5 y 6 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
I l 11. 12 y 13 de id. 
El 6, 6 y 7 de id. 
El 5, G y 7 de id. 
El B v 9"de id. 
El 5,'G, 7 y 8 de id. 
El 5 y G de id. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 10, 11 v 12 de id. 
El 13, 14 y 15 de id. 
El 5 y G de id. 
El 5, G v 7 de id. 
El G y 7 de id. 

D. Saturnino Fernández. 

D. Cándido Sanz. 

D. Ezequiel Martin , 

¡ E.» 

La Acebeda El 8 y 9 de id 
Somosierra El 11, 12 y 13 de id. 
Horcajo El 14, 15 y 16 de id. 
Rol.regordo El 17, 18 y 19 de id. 
Madarcos |EI 20 y 21 de id. 
Cerrera i t i o y 7 de id. 
Pradeña ¡El 8 y 9 de id. 
Móntelo El 10 y 11 de id. 
Cancncia I El 6 , 7 v 8 d e id. 
Manj.ron 1 El Y 1" d 

'Lozoyuela 
Gargantilla 
Oteruelo del Valle 

id. 
El 11" v 12 de id. 
El 6. 7 v 8 de id. 
El 9 y 10 de id. 

M Í S S Í I ^ Í E¡!íi?5!í?«7 C S p , C Í i ! í u I ? r - . f » * n » ™ p o r l o s Alcaldes y recaudadores las formalidades de fijar edictos como está mandado Madrid l.° de Agosto de 18&7.«=EI Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. ' 

PBOVII)BKCIAS_ JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia. 

AUDIENCIA 
E n virtud Je providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Audien

cia de cata Corte de 16 del actual , refren
dada por mí y recaída en la pieza de pri
sión de la causa por hurto seguida contra 
José Rosón y López, se sacan á la venta 
en pública subasta loa muebles y demás 
enseres embargados al fiador D . Rafael 

Rosendo, por el t iempo y la tasación 3G0 
pesetas 50 céntimos; y para su remate se 
seña.a el día 1G de Agosto próximo v e 
nidero y hora de las diez le su mañana, 
en la sala audiencia de este J u z g a d o . 

Para tomar parte en la subasta se con

signara" el 10 por 100 de la tasación, y 
¡os muebles están de manifiesto en ls 
calle de los Leones, núm. 8, cuarto bajo. 

Madrid 26 Julio de 1 8 8 7 . = V . ° B . ° « * 
El J u e z , P . u a z o . = E l Escribano, Javier 
üc B u r g o s . 

i 



Miércoles 3 de Agosto de \887. 

LA REG E N E R A D O R A 

Sociedad minera. 

La Jauta directiva en sesión de este 
día, habiendo vencido los plazos de los 
tres requerimientos publicados en este 
BOLETÍN, en conformidad á lo prevenido 
en Í8 ley de Minería y base sexta de cons
titución de esta Suciedad, ha declarado 
amortizadas y fuera de circulación las 
acciones números 7 1 , 72 , 293 , 418, cuar
tos 1.° y 2.° de la núm. 296. y cuartos 
I.» y 2.° de la núm. 492 que poseía 
D. Inocencio López Martínez. 

Lo que se hace público á los efectos 

oportunos. 
Madrid 29 de Jul io de 1 8 8 7 . = E 1 Pre

sidente, J . I. de Madariaga. 

AI propio tiempo se requiere por la pri
mer* vez á los Sres. D . Tiburcio Veloz y 
Doña Balbina Pérez, para que satisfagau 
los descubiertos en que se hal lan, dentro 
del pinzo de 15 días; en la intel igencia 
que vencido este serán amortizadas las 
acciones que poseen, en conformidad á la 
base sexta de constitución de la Socie
dad y ley de Minoría. 

Madrid 29 de Julio de 1 8 8 7 . = E 1 Pre
sidente, J . I . de Madariaga. 87 

C ompafiia Metalúrgica de Mazarrón. 

REFORMA I»E ESTATUTOS 

Número 534 .—En la villa de Madrid, 
á 6 de Julio de 1887; ante mí el infras
crito Licenciado en Jurispru leucia Dou 
José García Lastra, Notario público del 
distrito de esta capital, con fija residen
cia en ella, comparecen e l E x c m o . señor 
D. Cristóbal Co.ón do la Corda, Duque 
de Veragua, propietario y el Sr. D . Joa
quín de la Gándara y Navarro, Ingen ie 
ro, ambos mayores de edad, do estado 
casados, vecinos de esta Corte, con cé
dulas personales expedidas en la misma, 
la d«! primero de primera clase, con el 
número 4, en lO de Jul io de 1886, y la 
del segundo de s egunda clase , con el 
numero 20 , en 16 del mismo mes, é in
tervienen en nombre y representación 
de la Suciedad denominada Compañía 
Metalúrgica de Macarrón, con domicilio 
«o Madrid, formada y constituida por es 
critura y acta formalizadas eu la misma 
ante el Notario U. Mariano García San
cha, á 3 de Febrero de 1885, publicadas 
en la Guata de Madrid de 28 del mismo 
mes, en uso do la des ignación hecha á 
favor de loa mismos por el Consejo de 
administración de la referida Sociedad 
«u sesión de 16 de Junio ú.tiuio, que se 
acredita eu l a certificación del s iguiente 
día 17, que 8 « referirá. 

* teuieudo a mi juicio los señores 
comparecientes capacidad jurídica para 
k'Wauzar este instrumento segúu iuter-
*»e:.eu, ü e mutuo acuerdo dicen: 

Que la exprcuada Co¡npu,lii MttaUr- \ 
fjcade Macarrón, en junta extraordinaria 
deacciouiát.,8, celebrada el citado día 16 

e Junio últ imo, acordó aumentar el c a -
P b l a o c i a i de 750.0C0 pesetas, en que 
^usiat ía , s e g ú n dicha escritura de 3 
d e Febrero de 1885, hasta la s u m a de 

*>M).GOO pesetas, mediante la emisión 
* 3.500 acciones de á 500 pesetas cada 

6 o a , así como también acordó la refor

ma de los artículos 7.° , 2 0 , 2 1 , 2 4 , apar
tado 2.° del 2 6 , 27, 3 0 , párrafo primero 
del 3 3 , párrafo primero del 34 , 37 , 39 y 
50 de los estatutos de la misma Socie
dad, en los términos que constau en cer
tificación expedida por el Secretario de 
ella D . Emil io J . Gamborg Audresen eu 
17 del referido mes do Junio , cu !a que 
tambiéu consta la des ignacióu hecha por 
el Consejo do administración de dicha 
Compañía á favor de los señores compa
recientes para formalizar esta escritura, 
uniéndose la indicada certificación á < sta 
matriz para comprobarla y que forme 
parte de el la é insertar en sus copias en 
este lugar: 

«D. Emil io J . Gamborg Andresen, 
Secretario de la Compañía Metalúrgica 
de Macarrón. 

Certifico que eu el acta de la junta 
genera l extraordinaria de accionistas de 
esta Compañía, celebrada lega lmente en 
el día de ayer , 16 de Junio , en Madrid 
eu el domicil io social , cal le de Alcalá, 
49 cuadruplicado, con objeto de tratar 
el aumeuto de capital social y de la mo
dificación de varios artículos de los esta
tutos , se adoptaron por unanimidad los 
s iguientes acuerdos: 

1.° La junta general extraordinaria 
de accionistas , haciendo uso de la fa
cultad que le compete por el art. 17 de los 
estatutos , acuerda aumentar el capital 
social hasta la s u m a de pesetas 2 .500 .000 
mediante la emisión de 3 .500 acciones 
de 6 500 pesetas cada una. 

2.° Eu virtud de este a u m e n t o de 
capital , el art. 7.° de los estatutos se 
redactará do la s iguiente mauera: 

«Art. 7.° El capital social se fija en 
2 .500 .000 pesetas, representado por 
5 .000 accioues de á 5 0 0 pesetas cada 
una. 

Toda acción tiene derecho á una par
te igual en los beneficios reservados á 
los accionistas y en el activo social.» 

3.° La junta general extraordinaria 
de accionistas acuerda reformar los 
art ículos 20, 2 1 , 2 4 , apartado 2.° del 2 6 , 
27 , 30 , párrafo primero del 33 , párrafo 
primero del 3 4 , 37, 39 y 40 , redac
tándolos de la s iguiente manera: 

«Art. 2 0 . La sociedad será adminis 
trada por un Consejo, compuesto de seis 
miembros por lo menos y de 12 á lo 
m á s , nombrados por la junta genera l 
y siempre reelegibles . Tres do sus miem
bros á lo menos residirán en Madrid y 
tres en Francfort sobre e! Mein. 

Por excepción el primer Consejo 8e 
compondrá de los individúes que se 
des ignan en el acta notarial de cons t i 
tución de la Sociedad.» 

«Art. 2 1 . Si el Cousejo de admin i s 
tración no constara del número de 10 in
div iduos , tendrá el mismo la facultad de 
elevarlo á esta cifra con nombramientos 
suces ivos , asi como eu caso de vacante 
producida por dimisión ó fallecimiento 
de a l g u n o ó de varios de los Administra
dores, podráu los miembros restantes 
cubrir las vacantes provisionalmente, 
sin perjuicio en cualquiera de estos ca
sos de la confirmación de la junta g e n e 
ral más próxima, á propuesta del Con
sejo de administración. 

Ei cargo de los Administradores así 
nombrados no durará s ino el tiempo que 
faltase á sus predecesores, excepción 
hecha de los Administra .ores nombrados 
para desempeñar cargos de nueva crea
ción.» 

«Art. 24 . Los miembros del Con

sejo de administración residentes en el 
extranjero, constituirán la delegación 
y representación de la Sociedad en A l e 
mania. Tanto la parte del Consejo que 
reside eu Madrid como la que se halla 
en Francfort sobre el Mein, deliberarán 
separadamente, reuniéndose eu el punto 
que des ignen , cuantas veces lo exijan 
los intereses de la Sociedad y por lo 
menos una vez en cada trimestre. 

Los acuerdos serán tomados por ma
yoría de votos de los Administradores 
presentes y representados. 

Para que cada una de las secciones 
del Consejo pueda adoptar acuerdos, se 
necesitará la asistencia de tres adminis 
tradores cuando meuos, presentes ó re
presenta los. En caso de empate, el voto 
del Presidente será el que decida. 

Cada sección del Consejo remitirá á 
la otra sección copia de las actas de sus 
ses iones dentro de los tres días s igu ien
tes á su celebración. 

Los acuerdos no serán definitivos 
mientras no sean aceptados por las dos 
secciones del Consejo. En caso urgente , 
las decisiones de las dos secciones del Con
sejo podráu comunicarse por telégrafo. 

Si hubiere desacuerdo entre las dos 
secciones del Consejo, se someterá la 
proposición al Consejo reunido en pleno 
en Madrid. 

Para que sean válidos los acuerdos 
del Consejo reunido en pleno, es necesa
rio la asistencia de seis Administradores 
por lo m e n o s , presentes ó representados, 
y el voto conforme do cinco de los mis 
mos . 

Lo6 miembros ausentes podrán dar 
sus poderes para cada sesión á cualquier 
Administrador, y asimismo podrán emitir 
su voto por escrito. 

Los Administradores están igua lmen
te autorizados para hacerse representar 
en cada caso ó sesión por uno de sus co
l e g a s , é votar por escrito en las discusio
nes de cualquiera do las dos secciones 
del Consejo.» 

El apartado s e g u n d o del art. 26 se re
dactará así: 

«2.° Celebrar contratos y convenios 
do cualquier naturaleza q u i sean; deter
minar los gastos de administración; au
torizar compras , ventas, arrieudos ó 
concesiones de propiedad mobiliaria, fá
bricas é inmuebles; solicitar y explotar 
cuantos privi legios teugan relación con 
el objeto de la Sociedad.» 

«Art. 27 . El Consejo de administra
ción podrá delegar todos ó parte de sus 
poderes cu uno ó varios de sus miembros, 
y para objetos determinados en una ó 
varias personas, aunque sean extrañas á 
la Sociedad. 

E l Consejo do administración elegirá \ 
en la primera reunión que celebre cada 
año, después de la junta general ordina
ria, un iudividuo de su seuo, como admi
nistrador de legado. 

El cargo de Administrador delegado 
es compatible con el de Fresidcnte ó Vi
cepresidente del Consejo. 

Las escrituras y los contratos que 
obl iguen ala Sociedad,respecto á terceras 
personas, deberáu estar firmados por dos 
Administradores ó por un Administrador 
y un mandatario geueral ó especial nom
brado por el Consejo, ó por dos m a n d a 
tarios igualmente nombrados por el Con
sejo. 

El Consejo puede dar al Director y 
demás dependientes la facultad para que, 
sin necesidad de otra, autoricen con so 

firma los documentos que estén dentro 
de sus atribuciones.» 

«Art. 30. El 12 por 100 de loa bene
ficios destinados al Consejo de adminis
tración, s egún se establece en el art. 4 0 , 
se distribuirá de la manera que determi
ne el mismo Consejo.» 

Párrafo primero del art. 33 . «La jun
ta general se reunirá necesariamente una 
vez al año antes del último día del mes 
de Junio .» 

Párrafo primero del art. 34 . «Todo 
accionista que por derecho propio pue !a 
votar en ln junta general podrá hacerse 
representar por un mandatario, con tal 
que éste sea tambiéu accionista y tenga 
igual derecho propio para votar en la 
junta , pero n ingún accionista podrá te
ner más de 150 votos por sus acciones 
propias, ni más de otras 150 por las ac
ciones representadas.» 

«Art. 37. Las atribuciones de la jun
ta general son las s iguientes: 

1.° Oír, discutir y si h'» lugar aprobar 
la Memoria del Consejo de administra
ción y las cuentas . 

2.° Fijar los dividendos á repartir. 
3 .° Nombrar, á presentación del Con

sejo de administración, los Administra
dores que han de reemplazar á los q u e 
por cualquier motivo hayan cesado en 
sus funciones, así como en caso d e a u m e n -
tar el número de los Administradores , 
conforme á lo dispuesto en el art. 2 1 , 
nombrar los que han de desempeñar car
g o s de nueva creación. 

4.° Autorizar la emisióu de obl iga
ciones . 

5.° Determinar la amortización de las 
acciones . 

6.° Resolver sobre los contratos de 
unión ó de fusión con otras Compañías. 

7.° ResoWer sobre las modificacio
nes ó adiciones de los estatutos. 

8.° Resolver sobre el aumento ó la 
disminución del capital social. 

9.° Resolver sobre la prórroga ó la di
solución anticipada de la Sociedad. 

Para la val idez de las resoluciones que 
recaigan sobre los objetos ó asuntos de 
que tratan los párrafos cuarto, quinto, 
sexto, sépt imo, octavo y noveno, será in
dispensable la representación de la mitad 
por lo menos , del capital social . 

Si las juntas no reunieran respectiva
mente los condiciones necesarias en cada 
caso, será indispensable proceder á n u e 
va convocatoria. 

Bastará entonces publicar el anuncio 
oficial con quince días de anticipación, 
y el depósito do títulos y certificados se 
constituirá ocho días antes de la fecha 
fijada para la junta general . 

Los acuerdos que tome la junta g e n e 
ral eu virtud de segunda convocatoria, 
serán vál idos , cualquiera que sea la par
te del capital que eu ella esté representa
do , pero no podrán recaer sino sobre los 
asuutos consiguados en la orden del día 
de la primera convocatoria. 

Por últ imo, la junta general , dentro 
do los l ímites que n:arcan los estatutos , 
puede resolver sobre todos los intereses 
de la Sociedad y tomar acuerdos sobre 
ellos.» 

«Art. 3 9 . El año social empieza el 1.° 
de Enero y c o n c l u y e en 31 de Diciembre 
del mismo a ñ o . 

Por excepción, y terminando el ejer
cicio do 1886 á 1887 en 30 de Junio de 
1887, el ejercicio s iguiente compreuderá 
desde 1.° de Julio de 1887 hasta 31 de 
Diciembre de 1888. 
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Cada semes í : se hará on estado de 
la situación activa y pasiva de la Soc ie 
dad y en 31 de Diciembre de cada año se 
formará un inventario general del activo 
y pasivo. 

Este inventario se presentará á la 
j u n t a general , la cual lo aprobará ó p e 
dirá su rectificación, s egún proceda.» 

Art. 4 0 . Los productos l íquidos, de
ducc ión hecha de todas las cargas y 
amortizaciones de material, edificios e t c . , 
que el Consejo de administración est ime 
necesarias , const i tuyen los beneficios 
sociales.» 

De estos beueficios se tomará: 
1.° El JO por 100 para constituir un 

fondo do reserva. 
2.° La cantidad necesaria para abo

nar á los accionistas el 5 por 100 sobre 
la parte del capital desembolsado por 
las acciones. 

De la cantidad restante se tomará un 
12 por 100 destinado al Consejo de admi-
mstraciói', c u y a distribución se hará con 
•arreglo á lo que determina el art. 3 0 , 
y otro 8 por 100 para el Director y e m 
pleados ue la Sociedad según les corres
ponda por sus contratos con la misma ó 
por disposición del Consejo de adminis
tración. 

El excedeute disponible , salvo lo que 
se establece en el artículo s iguiente res
pecto a! fondo de previs ión, se distribui
rá á los accionistas á título de d iv i 
dendo . 

4.° La junta gcucral extraordinaria 
de accionistas autoriza al Consejo lio ad
ministración para designar á dos de s o s 
miembros, á fin de que lleven á cabo to
do cuanto necesario sea y las l eyes vi 
g e n t e s exijan, para dar á la reforma de 
los estatutos la misma fuerza y v igor 
¿uo los estatutos de la Compañía, de los 

m a l e s forma parto desde este día. 
Igua lmente certifico que en virtud 

de la autorización concedida por la J u n 
ta general extraordinaria por virtud del 
acuerdo transcrito con el núm. 4 al Con
sejo de administración, dste, en su se
s ión del citado día 16 do Jun io , acordó 
des ignar á D . Cristóbal Colón, Duque do 
V e r a g u a y 1). Joaquín «le la Gándara, 
individuos del referido Consejo, p a n que 
proce jan al otorgamiento de la corres
pondiente escritura de legalización de loa 
acuerdos tomados en la referida junta 
general extraordinaria de accioÜBtas, do 
q u e queda hecha mérito. 

Y para que conste expido la presente 
con el V . u B.° del E x c m o . Sr. Presidente 
del Consejo de administracióu y sel lada 
con el de esta Compañía en Madrid á 17 
de Junio de 1 8 b 7 . = E . J . Gamborg A n -
dreseu .—V.° B.°«=El Presidente del 
Consejo de administración, D . de Vera
g u a . = Hay un sello que dice: Compañía 
Metalúrgica de Matarrún.» 

Que en su virtud, los señores compa
recientes, s e g ú n intervienen, llevando á 
efecto lo acordado en la referida junta 
general de 16 de Junio del corriente año 
1SS7, por la presento escritura en la ría 
y manera que mas h a y a lugar otorgan: 

Que los artículos 7.°, 20 , 2 1 , 24, apar
tado 2.° del 26 , 27 , 30 , párrafo primero 
de i 33 , párrafo primero del 34 , 37, 39 y 
40 úe <cs estatutos por que viene r i g i é n 
d o s e la Soc.cdad denomina Ja Compañía 
Metalúrgica de Macarrón, qyedan retor
na toa según y en los términos contenidos 

v<u la precita la certificación de 17 de J u 
nio, que c o i s t t u j w part¿ de esta escri-
- i i ra. 

En c u y a forma los señores compare
cientes , según intervienen, so lemaizau y 
consienten la presente escritura. 

ADVERTENCIA LEO AL 
Yo el Notario advierto que debe pre

sentarse esta escritura en .a oficiua l i 
quidadora del Impuesto de derechos r e a 
les y transmisión de bienes en el término 
de treinta día*, contados desde mañana, 
pues si por falta de presentación en el 
plazo señalado dejare de satisfacerse di
cho impuesto, se iucurrirá en la multa 
del 10 por 100 sobre la cuota liquidada, 
si se satisface dentro de un término igual 
al del plazo y a transcurrido, y del 25 por 
100 si no se pegaso hasta después de 
haber pasado este doble término. 

Tal es la escritura que otorgan, s c -
g ú u intervienen, los señores compare
cientes , y firman en unión de los test igos 
de ella D. Valentín (Ja arza y D. Domin
g o Sierra y García, vecinos de esta villa 
de Madrid; habiéndola leído y o el Nota
rio en presencia do todos, adviniéndoles 
su derecho para leerla por si y doy fe del 
conocimiento de los señores otorgantes y 
de todo lo contenido en este iustrumeuto 
público que s igno, firmo y r u b r i c o . = E l 
D . de V e r a g u a . = J . de la G á n d a r a . = 
V . Galarza. = Dotni»go Sierra. = Hay uu 
s igno. = Licenciado José García Lastra. 

En primera copia do la escritura por 
mí autorizada núm. 534 du mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fe ¡ara la Compañía Metalúrgica 
de Macarrón en un pliego de la clase pri
mera, núm. 0.302 y cinco de la duodéci
ma números 3.152.727, 3 .152 .732 y 
3.152.72-) al 3 1 , y la s igno , firmo y ru
brico eu Madrid á 21 do Julio de 1 S S 7 . = 
Hay un s i g n o . ^ L i c e n c i a d o Jcsó García 
Lastra. 1 5 . — ¡ \ 

Bauco general de Madrid. 

REFORMA Di: ESTATUTOS 

Eu la villa de Madrid, á 20 de Julio de 
1887, aute mi el infrascrito Licenciado eu 
Jurisprudencia D. José García Lastra, 
Notario público del distrito de esta capi
tal, con fija residencia en el la, compare
cen los Sres. D. Federico Zimmerm< , nu, 
mayor de edad, casado, empleado, cou 
cédula personal de sexta clase, expedida 
en esta Corte con el núm. 4íJ en 14 del 
corriente mes de Jul io , y D . Enrique 
García de Ángulo , mayor de edad, sol
tero, Ingeniero Jefe de primera c lase , 
con cédula personal de novena clase, e x 
pedida también en Madrid con el número 
10.674 eu 10 de Septiembre de 1886, am
bos domiciliados eu esta Capital. 

Intervienen en nombre y representa
ción del Banco general de Madrid, Socie
dad anónima cou domicilio cu esta Corte, 
funda la y constituida por escritura y ac
ta formalizadas eu la tuUnia aute el N o 
tario D. Mariano García Sancha eu 22 de 
Diciembre de L88l, y reformados sus es
tatutos pjr escritura de 10 de Junio de 
1882 auto el mismo Notario, en virtud de 
la designación hecha per e) Consejo de 
administración de la «.xpresada Sociedad, 
en sesión celebrada eu 9 del Corruute 
mes de Julio, según resulta de la certi
ficación eX; edida en 12 del mismo mes 
por e! Secretario D . Agustín Rodríguez 
Santamaría cou el V.° B . c de un Sr. A d 
ministrador. 

Y teniendo ambos comparecientes , á 
mi JUICIO capacidad jurídica que dec.arau 

no estarles limitada para formalizar ei 
presente instrumento, dicen: 

Que la mencionada Sociedad Banco 
general de Madrid, eu junta general ex -

; traordiuaria de acciouistas del día 6 del 
corriente mes , acordó reformar los artícu
los 2 1 , párrafo primero del 40 , 49 , párra
fo segundo del 55 , 59 y 60 de los estatu
tos de la misma Sociedad en los términos 
que coustau eu dicha certificación del 
día 12 , la que se uue á esta matriz para 
comprobarla, formaudo parte de ella, é 
injertar en sus copias en este lugar: 

«D. Agust ín Rodríguez Santamaría, 
Secretario del Banco general de Madrid 

Certifico que en ei acta de la junta 
general extraordinaria de accionistas de 
este Banco, celebrada legalmente en Ma 
drid en el domicilio social , cal le de Alca
lá, núm. 49 cuadruplicado, bajo derecha, 
el día 6 del corriente, con objeto, entre 
otros, ile tratar de la modificación de los 
estatutos del Banco, se adoptaron por 
unanimidad los s iguientes acuerdos: 

Primero La junta geueral extraordi
naria de accionistas acuerda reformar 
los artículos 2 1 , 40, 49, 55, 50 y 60 de 
los estatutos del Bauco, redactándolos 
de ¡a s iguiente manera: 

El art. 21 se redactará asi: «La So
ciedad será regida por la juuta general 
de accionistas, el Consejo do a d m i n i s 
tración y una Junta de dilección ó un 
Consejero Director delegado al efecto.» 

El párrafo primero del art. 40 se 
redactará así: 

«Art. 40 . El Consejo de administra
cióu se compondrá do cinco á diez indi 
viduos, nombrados por la juuta geueral 
de accionistas. Sus funciones duraráu 
cinco años.» 

El art. 49 se redactará así: 
«Art. 49 El Consejo de administración 

no podrá tomar acuerdos sin la presencia, 
cuando menos, de tres de sus indi
viduos.» 

El párrafo segundo del art. 55 se re
dactará así: 

«2.° Usar de la firma social , la cual 
será llevada por dos Directores colecti
vamente, y á falta de uno de el los , con 
otro individuo del Consejo de administra
ción.^ 

Los artículos 59 y 60 8 : redactarán u9i: 
«Art. 59. El Consejo do administra

cióu podrá nombrar uu individuo de su 
seno con cargo de Consejero Director, que 
asumirá todas las atribuciones que los ar
tículos 55 , 56 , 57 y 58 de estos estatutos 
conceden á la Junta de Dirección, y ñ la 
que sustituirá cu uu todo.» 

«Art. 6 0 . En este caso la firma social 
la tendrá el Consejero Director, acorn-
p íñado do otro individuo del Consejo 
de administración ó del Administrador 
delegado al efecto por el mismo Consejo, 
quien podrá firmar también acompañado 
de otro Consejero, sin c u y o requisito no 
será válida.» 

Segundo . El Consejo de administra
ción queda especialmente autorizado para 
llevar á cabo todo coauto necesario sea 
y las l eyes v igentes exijan para dar á 
esta reforma de ¡os estatutos la misma 
fuerzi y vigor que los estatutos del 
Banco. 

Tercero. La junta general extraordi
naria de accionistas acuerda, por unani
midad nombrar Consejeros de adminis
tración de este Bauco á los Sres. D. Ivo 
Boscn, D. Federico Zimmermann, Dou 
Enrique .*d .ére te .u , D. Enrique García 
de Ángulo y D. Manuel de Lspejo. 

Igua'.meute certifico que según an 
ce del libro de actas de las del ConJ*~ 
de administración de esto Banco, 6 q in 
se encuentran la de la sesión del di* g 
del actual, en la cual el Consejo acorde 
por unanimidad, haciendo uso d«j ] 
autorización que le fué concedida p 0 r ^ 
junta general de que queda hecho mérito 
designar á los Sres. D . Federico Z¡m 
mermann y D. Enrique García de Án
gulo para llevar á cabo la reforma de loi 
estatutos. Y para que conste , y á fia ¿ e 

que los referidos Sres . D . Federico Zitn. 
mermann y D . Enrique García de Án
gulo puedan justificar la representación 
que tienen como Consejeros del Bancc 
general de Madrid al objeto de otorgar 
la correspondiente escritura de legaliza 
ción de los acuerdos tomados eu la junta 
general extraordinaria de accionistas de 
que queda hecho mérito, y en cumplí, 
miento del mandato que la misma les 
impuso y queda trascrito, expido la pre
sente sel lada con el del Banco gencr.il 
ds Madrid y cou el V.° B . w del Sr. Ad
ministrador del misino en Madrid á 12de 
Julio de 1 8 8 7 . = A g u s t í n R. Sautami» 
r í a . = V . ° B . ° = El Administrador, K. M. 
L o b o . = H a y uu sello que dice: Baucogt-
nerul de Madrid » 

Que eu su virtud, los señores cotnpa-
recientes, s e g ú u iutervioueu, llevando i 
efecto lo acordado eu la referida juuta 
general de 6 de! corrieute mes de Julio, 
por la presente escritura, eu la vía y ma
nera que más h a y a lugar, otorgan. 

Que el art. 2 1 , el párrafo primero del 
articulo 40, el art. 49 , el párrafo segan
do, ó sea atribución s e g u n d a del art. 55, 
y los artículos 59 y 60 do los estatutos por 
quo viene rigiéudose la Sociedad deno
minada Banco general de Madrid, que* 
dau reformados s egúu y eu los términos 
contenidos cu la precitada certificacióa 
de 12 do Jul io actual , quo constituye 
parte de esta escritura. 

En c u y a forma los señores compare
cientes, s egún intervienen, solemnizan 
y consienten !a presente escritura. 

Y y o el Notario advierto que debí 
presentarse copia de e l la eu la oficiua li
quidadora dei impuesto de derechos rea
les y trau8in¡8ióu de bieuas para que 
ponga la oportuua nota de no devengar
le, sin perjuicio de presentarla también 
en el Registro mercanti l . 

Tal es la escritura que otorgan, 
s egún intervienen los señores compare-
cicutes , y firman en unión de los tefltigo» 
do eila, D. Valentín Galarza y D . Benito 
Mauriz y Castro, vecinos de esta Cor», 
habiéndola leído y o el Notario en pre
sencia de todos, adt irtiéudoles el derecho 
que tienen para leerla por si; y doy fo d* 
conocer á los señores comparecientes J 
de todo lo contenido en este instrumento 
público que s i g u e , firmo y rubrico.** 
Z i m m e r m a u u . = Enrique García ie * T 
g u l o . = V . Galarza. = BtínitoMauriz=H»y 
uu s i g n o . = L i c e n c i a d o José García Las
tra. 

Es primera copia de la escritura 
mí autorizada núm. 575 de mi protocolo 
corrieute de instrumentos püb.ico*^ 9 

que doy fe, para el Banco general 
Madrid en un pliego de :a ciase si***» 
nútm ro 3'i.200 y dos de duodécima» 
meros 3 .169 .765 y 66, y la biguo, ti*"10 * 
rubrico cu Madrid el día do la fecü* 
8ü origmat. = H a y un s igno . = LictOC J* 
do José Garcí.. Lastra. 16—*« 
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